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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

525 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición, turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Introducción 
a la Economía» de la Facultad de Ciencias de 
la Información de la Universidad Complutense de 
Madrid.

limo. Sr.¡ De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que.ha de 
juzgar el concurso-oposición, tumo restringido, anunciado por 
Orden de 11 de diciembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Introducción a la Economía» de la Facultad de Ciencias de la 
Información de la Universidad Complutense de Madrid, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Juan Velarde 
Fuertes.

Vocales titulares: Don Alonso Nieto Tamargo, don Andrés 
Fernández Díaz, don José Tallón García y don Jesús Ruiz- 
Huerta Carbonell, Catedráticos de las Universidades de la Com
plutense de Madrid, el segundo y el tercero-, en situación de 
Supernumerario, el primero, y Profesor agregado de la de 
Salamanoa, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Luis Sam- 
pedro Sáez.

Vocales suplentes: Don Eduardo Javier Bueno Campos, don 
José María Veciana Vergés, don Tomás Angel Esteve Serrano 
y doña Petra Mateos-Aparicio Morales, Catedráticos de las Uni
versidades de la Autónoma de Madrid, el primero; de la Autó
noma de Barcelona, el segundo, y Profesores agregados de la 
Complutense de Madrid, el tercero, y en situación de excedencia 
especial, el cuarto.

De acuerdo con lo qué se establece en la norma 17 de la 
Orden de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21), que aprueba las que han de regir éste tipo de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribu
nal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días de antelación, la Universidad, 
fecha, hora v lugar en que han de realizar su presentación 
los opositores y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, Carmen Virgili Bodón.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

526 ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que se 
acepta la propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, disciplina de «Historia de las ideas 
y de las formas políticas» (Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología), y se concede plazo para la 
presentación de documentos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convoca
do por Ordenes de 26 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial 
Estado de 31 de diciembre) y 19 de marzo de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 30 de abril) para la provisión de dos 
plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, dis
ciplina de «Historia de las ideas y de las formas políticas» (Fa
cultad de Ciencias Políticas y Sociología), y elevada propuesta 
por el Tribunal designado al efecto, presidido por el excelentísi
mo señor don Luis Diez del Corral y Pedruzo, una vez termi
nados todos los ejercicios preceptivos;

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer 
ejercicio del concurso-oposición a tres opositores, a pesar de ser 
solamente dos las plazas anunciadas, si bien formula propuesta 
únicamente a favor de los dos opositores con mayor puntuación 
global;

Resultando que elevada consulta a la Asesoría Jurídica del 
Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen en 
5 de julio último;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; Decreto 2212/ 
1975, de 23 de agosto; dictamen de la Asesoría Jurídica del De
partamento de 5 de julio pasado, y demás disposiciones de 
general aplicación;

Considerando que el artículo 0.2 del Decreto 2212/1075, de 23 
de agosto, prohíbe al Tribunal, bajo ningún motivo, aprobar ni 
proponer mayor número de aspirantes que plazas convocadas, 
norma legal que fue recordada oportunamente al Tribunal por 
las Instrucciones de la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de 24 de febrero y 10 de mayo últimos, preceptos que 
no ha cumplido el ya reiterado Tribunal de «Historia de las

ideas y de las formas políticas» al aprobar en el último ejercicio 
del concurso-oposición a mayor número de opositores, que pla
zas anunciadas;

Considerando que la consulta elevada a la Asesoría Jurídica 
del Departamento lo era en el sentido de si seria aplicable en 
estos casos lo preceptuado en el articulo 50.2 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, a fin de declarar la invalidez par
cial del acto administrativo de la calificación del tercer ejerci
cio, en cuanto a la aprobación de los opositores con merior 
puntuación y que exceden del número de plazas, manteniendo 
la plena validez de los demás aspectos del referido acto que se 
consideran ajustado a derecho, la citada Abogacía, en dictamen 
emitido en 5 de julio último, considera admisible, desde el 
punto de vista legal, la expresada solución y pertinente la apli
cación del citado precepto;

Considerando que es procedente la declaración de invalidez 
parcial de la calificación del tercer ejercicio del concurso-oposi
ción, en cuanto a la aprobación de los opositores que exceden 
al número de plazas anunciadas, correspondiendo mantener 
válidas todas las demás actuaciones del Tribunal,

Este Ministerio, de conformidad con los preceptos citados y 
de acuerdo con el dictamen de la Asesoría Jurídica del Depar
tamento, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Aprobar la propuesta del Tribunal a favor de los 
opositores que se relacionan a continuación:

Doña María del Carmen Iglesias Cano, 5,32 puntos.
Don Fernando Prieto Martínez, 5,02 puntos.

-Segundo.—Declarar la invalidez parcial del acto administra
tivo de la-calificación del tercer ejercicio, en cuanto a la apro
bación del opositor con menor puntuación que los anteriormente 
enunciados y que exceden del número de plazas convocadas, por 
ser una decisión adoptada por el Tribunal de referencia no 
ajustada a derecho.

Tercero.—Los opositores arriba relacionados aportarán ante 
el Departamento los documentos señalados en Ja norma 0.1 o, 
en su caso, 0.2 de la Orden de 23 de agosto de 1676 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26) en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publicación de la presente en e< 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

527 ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XXV, 
«Construcción III» (Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura) y se concede plazo para la presenta
ción de documentos.

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden de 5 de febrero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de marzo) para la provisión de una plaza en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina 
del grupo XXV, «Construcción III» (Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura), y elevada propuesta de opositores aprobados 
por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
a favor del señor que a continuación se relaciona:

Don Bernardo Perepérez Ventura, 3,45 puntos.

El interesado aportará ante el Departamento los documen
tos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la men
cionada Orden de 23 de agosto de 1976 en el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente al de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

528 ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Derecho mer
cantil» (Facultad de Derecho) y se concede plazo 
para la presentación de documentos.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden de 31 de diciembre de 1081 («Boletín Qfi-



cial del Estado» de 1 de marzo de 1982) para la provisión le 
siete plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad, disciplina de «Derecho mercantil» (Facultad de Derecho), 
y elevada propuesta de opositores aprobados por el Tribunal 
correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
a favor del señor que a continuación se relaciona:

Don José María Suso Vidal.

No se eleva propuesta para las restantes plazas.

El interesado aportará ante el Departamento los documen
tos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de. la men
cionada Orden de 23 de agosto de 1976, en el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente al de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo.a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 21 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

529 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Bioquímica» 
(Facultad de Veterinaria) y se concede plazo para 
la presentación de documentos.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden de 5 de febrero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de marzo) para la provisión de una plaza en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina 
de «Bioquímica» (Facultad de Veterinaria), y elevada propuesta 
de opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida pro
puesta a favor del señor que a continuación se relaciona:

Don Amando Garrido Pertierra, 4,5 puntos.

El interesado aportará ante el Departamento los documentos 
relacionados en la norma 9.1 o, en su caso. 9.2 de la mencio
nada Orden de 23 de agosto de 1976 en el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al de la publicación de la presente en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de diciembre de 1983 —P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

530 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Economía de 
la Empresa» (Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales) y se concede plazo para la presen
tación de documentos.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso oposición, 
convocado por Orden ministerial de 11 de diciembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18 de enero de 1982), para la 
provisión de doce plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, disciplina de «Economía de la Empresa» (Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales), y elevada propuesta 
de opositores aprobados por el Tribunal correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» dei 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Puntos

Don Miguel Martín Dávila ............................................... 4,25
Don Enrique Carlos Diez de Castro ....... ... 4,03
Don José Antonio Redondo López ......................... ...... 3,91

-Don Eduardo Pérez Goróstegui .............................. 3,84
Don Esteban Fernández Sánchez ........................, ... 3,77
Don Carlos García-Gutiérrez Fernández ....... .............. 3,75
Don Rafael María García Rodríguez ....... ..................... 3,51
Doña Isabel del Val Pardo............................. .................. 3’67
Don Justino Bastida Calvo ................................................. 3'50
Doña María Angeles Gil Estallo ............................  ....... 3,25

No se eleva propuesta para las restantes plazas.

Los interesados aportarán ante el Departamento los documen
tos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la mencio
nada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el plazo de 
treinta días, a contar del siguiente ai de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2±. dé diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 dé 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

531 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1983, de la 
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar, por la que se eleva a definitiva, una vez 
subsanados los errores y vistas las reclamaciones 
presentadas, la lista provisional de la oposición, 
turno restringido, para cubrir una plaza vacante 
en la Escala de Delineantes, convocada por Resolu
ción de 22 de junio de 1982.

Finalizado el plazo de reclamación contra la lista provisio
nal de admitidos y excluidos a la oposición, turno restringido, 
para cubrir una plazá vacante de la Escala de Delineantes, 
convocada por Resolución de la Junta de Construcciones, Ins
talaciones y Equipo Escolar de fecha 22 de junio de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 30 de agosto), y una vez examina
das las impugnaciones habidas y rectificados los errores de 
hecho en ella existentes,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.—Admitir a la práctica de la oposición, una vez 
vistas las reclamaciones presentadas, al siguiente aspirante:

3. Suárez Fernández, José Manuel (DNI 10.823.284).

Segundo.—Elevar a definitiva la relación provisional de ad
mitidos a la práctica de la referida oposición:

1. Contrera López, Manuel (DNI 25.823.507).
2. Martínez Aguerrí, Luis (DNI 15.813.721).
3. Suárez Fernández, José- Manuel (DNI 10.823.284).

Tercero.—Los interesados podrán interponer recurso de al
zada previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo en 
el plazo de quince días, a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente -Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Cuarto.—Nombrar el Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de la misma oposición, el cual estará compuesto por los 
siguientes señores: '

Presidente: Por delegación del Presidente del Organismo ac
tuará. don Carlos Armenteros Castro, funcionario de la Escala 
de Arquitectos y Jefe del Servicio de Construcción.

Vocales: Doña Maria Gloria Garzón Ruipérez, Jefa de la 
Sección de Escuelas Universitarias, en representación de la 
Dirección General de la Función Pública; don José Garrido 
Jiménez, funcionario del Cuerpo de Delineantes, plazas no es- 
calafonadas, en representación de la Dirección General de Per
sonal; don Jesús Bedrosa Lengo, funcionario de la Escala Téc
nica y Jefe'de la Sección de Ejecución de Contratos y Sumí-, 
nistros, y don Manuel Pérez Molero, funcionario de la Escala 
de Delineantes y Jefe del Negociado de Estudios y Mecaniza
ción, que actuará de Secretario.

Serán suplentes:
Presidente: Don Agustín de Gabriel López, funcionario de 

la Escala de Arquitectos y Jefe del Servicio de Proyectos.
Vocales: Don Amador López Rodríguez, en representación 

de la Dirección General de la Función Pública-, doña María 
del Carmen Gómez Cuartera, funcionaría del Cuerpo de De
lineantes, plazas no escalafonadas; don Francisco Javier Per
lado Zabala, Asesor Técnico, y doña Gloria Martín Díaz, fun
cionarla de la Escala de Delineantes.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.—El Presidente, Francisco 

Arance Sánchez.

Sr. Secretario general de la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar.

532 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1983, del Tri
bunal del concurso-oposición, turno restringido, pa
ra la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Parasitología» de la Facultad, de Farmacia 
de la Universidad de Granada, por la que se cita 
a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso oposición, turno 
restringido, anunciado por Orden de 30 de marzo de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 22 de abril) para la provisión de


